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posesión del empleo dentro de los plazos señalados 
en la Constitución, la ley o el presente Título. (…)”

Que el artículo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. 
dispone:

“Utilización de la lista de elegibles. Efectuado uno o 
varios nombramientos con las personas que figuren en 
la lista de elegibles, los puestos de la lista se suplirán 
con los nombres de quienes sigan en orden descen-
dente para su utilización, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 5 del artículo 17 del Decreto-ley 790 de 
2005. (…)

Que en consecuencia, se hace necesario derogar 
el nombramiento en periodo de prueba efectuado 
mediante Resolución No. SDH- 000347 de 13 de 
noviembre de 2019, a la señora MARIA FERNANDA 
LÓPEZ MESA y se procede a efectuar el nombramiento 
en periodo de prueba del señor JORGE ENRIQUE 
SEPULVEDA AFANADOR, quien ocupó el segundo 
(2) puesto de la lista de elegibles.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Profesional Especializado código 222 grado 
27, Despacho del Director Distrital de Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución No. SDH- 
000347 de 13 de noviembre de 2019, por medio de 
la cual se nombró en periodo de prueba a MARIA 
FERNANDA LÓPEZ MESA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.348.008 en el cargo de Profesional 
Especializado Código 222 grado 27, Despacho del 
Director Distrital de Crédito Público dentro de la planta 
globalizada de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 
conformidad con lo expuesto en los considerandos de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.  Nombrar en período de prueba den-
tro de la Carrera Administrativa a JORGE ENRIQUE 
SEPULVEDA AFANADOR, identificado con cédula 
de ciudadanía No.13.510.874 para desempeñar el 
cargo de Profesional Especializado código 222 grado 
27, Despacho del Director Distrital de Crédito Público 
dentro de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa 
de la presente resolución, con una asignación básica 
mensual de $ 4.330.023.

ARTÍCULO 3º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 

meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCULO 4°.  El señor JORGE ENRIQUE SEPUL-
VEDA AFANADOR, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días hábiles, a partir de la comunicación del 
nombramiento que realice la Subdirección del Talento 
Humano, para manifestar si acepta y diez (10) días 
hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación.  

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000628
(Diciembre 26 de 2019)

 “Por la cual se modifica la Resolución No 
SDH –190 del 22 de noviembre de 2018, que 
estableció los lugares, plazos y descuentos 

que aplican para cumplir con las obligaciones 
formales y sustanciales para la presentación 

de las declaraciones tributarias y el pago de los 
tributos administrados por la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría 

Distrital de Hacienda”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
En uso de las facultades legales que le confieren 
el literal a) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 
de 2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 

Distrital 364 de 2015, los artículos 16 y 130 del 
Decreto Distrital 422 de 1996, artículos 5º y 11 del 
Acuerdo 648 de 2016 y los artículos 8º, 10º, 16º y 

18º del Decreto Distrital 474 de 2016 y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996, 
“Por el cual se actualiza el Decreto 807 de 1993” dis-
pone: “Lugar y Plazos para Presentar las Declaracio-
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nes. Las declaraciones tributarias deberán presentarse 
en los lugares y dentro de los plazos, que para tal 
efecto señale el Secretario de Hacienda Distrital. Así 
mismo, el gobierno distrital podrá recibir las declaracio-
nes tributarias a través de bancos y demás entidades 
autorizadas para el efecto”.  

Que el artículo 130 ibídem señala: “El pago de los im-
puestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones, 
de competencia de la Dirección Distrital de Impuestos, 
deberá efectuarse en los lugares y dentro de los plazos 
que para tal efecto señale el Secretario de Hacienda 
Distrital. El Gobierno Distrital podrá recaudar total o 
parcialmente tales impuestos, sanciones e intereses, 
a través de los bancos y demás entidades financieras 
(…)”.

Que los parágrafos 3º de los artículos 1º y 8º del Acuer-
do Distrital 26 de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 
de simplificación tributaria en el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
establecen que el pago de las obligaciones tributarias 
allí mencionadas, deberán efectuarse, atendiendo los 
plazos especiales, que para el efecto establezca la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que los artículos 5º y 11º del Acuerdo Distrital 648 del 
2016, “Por el cual se Simplifica el Sistema Tributario 
Distrital y se dictan otras disposiciones”, establecen: ar-
tículo 5º el Sistema mixto de declaración y facturación 
para impuestos distritales y el artículo 11º. Incentivos 
para el pago: “La Secretaría Distrital de Hacienda, 
podrá otorgar descuentos a los contribuyentes del 
Impuesto Predial Unificado y del Impuesto sobre Ve-
hículos Automotores, por hechos como pronto pago, 
presentación electrónica, inscripción en el RIT, notifi-
cación electrónica, y pago virtual entre otras, lo anterior 
de conformidad a las condiciones y plazos señalados 
en el reglamento que se adopte para este efecto.

Estos descuentos no podrán exceder del trece por cien-
to (13%) del valor del impuesto a cargo. No obstante, 
lo anterior, en ningún caso el descuento por pronto 
pago podrá ser inferior al 10% del impuesto a cargo.”

Que los artículos 8º, 10º, 16° y 18º del Decreto Distrital 
474 de 2016, “Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo 648 de 2016” disponen: 

Artículo 8°. Pago del Impuesto Predial Unificado. El 
impuesto Predial Unificado se pagará de acuerdo con 
la resolución que expida la Secretaría Distrital de Ha-
cienda a través de la cual establece los lugares, plazos 
y descuentos para la presentación de las declaraciones 
tributarias y el pago de los impuestos administrados 
por la Dirección Distrital de Impuestos, en una de las 
siguientes modalidades: a) En su totalidad y en un 

solo pago durante el primer semestre del correspon-
diente año a través de factura. b) En cuotas de igual 
valor previa declaración privada cuando se opte por 
el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 
(SPAC). c) A través de declaración privada.

Artículo 10°. Facturación del Impuesto Predial Unifi-
cado y Vehículos Automotores.  El valor total a cargo 
por Impuesto Predial Unificado y por Impuesto de 
Vehículos Automotores, se cobrará al sujeto pasivo o 
responsable a través del sistema de facturación cuando 
haya lugar a ello, siendo este el sistema principal y el 
declarativo el subsidiario.

Artículo 16°. La Secretaría Distrital de Hacienda 
definirá en la resolución por la cual se establecen los 
lugares, plazos y descuentos para la presentación de 
las declaraciones tributarias y el pago de los impuestos 
administrados por la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá, los incentivos para el pago establecidos en 
el artículo 11 del Acuerdo 648 de 2016.

Artículo 18°. De conformidad con lo señalado en el 
artículo 7 del Acuerdo 648 de 2016, los contribuyen-
tes que tengan derecho a una exención equivalente 
al 100% del total del impuesto, presentarán a partir 
del año 2017 declaración tributaria anual a través del 
formulario electrónico contenido en la página previo 
ingreso a la solución tecnológica que disponga la Se-
cretaría Distrital de Hacienda para este procedimiento.”

Que mediante Resolución No SDH – 190 de 22 de 
noviembre de 2018, la administración tributaria distrital 
estableció los lugares, plazos y descuentos para cum-
plir con las obligaciones formales y sustanciales para la 
presentación de las declaraciones tributarias y de los 
tributos administrados por la Dirección de Impuestos 
de Bogotá DIB de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Que con el objeto de asegurar un eficiente cumplimien-
to tributario se hace necesario modificar el Parágrafo 
3 del artículo 3 de la Resolución SDH-190 del 22 de 
noviembre de 2018, en lo referente al pago con des-
cuento por pronto pago del impuesto predial unificado.

Que en consecuencia se requiere establecer los pla-
zos que brinden certeza no solo a la administración 
tributaria distrital en el ejercicio del control tributario a 
su cargo, sino también a los contribuyentes en el cum-
plimiento de sus obligaciones formales y sustanciales 
de presentación de las declaraciones tributarias y el 
pago del impuesto predial unificado con descuento 
administrado por la Dirección de Impuestos de Bogotá 
DIB de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011 este proyecto de resolución se publicó en el Portal 
WEB de la Secretaría Distrital de Hacienda, del 16 al 
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20 de diciembre de 2019, sin recibir comentarios por 
parte de la ciudadanía.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1º Modifíquese el Parágrafo 3 del ar-
tículo 3 de la Resolución No SDH – 190 del 22 de 
noviembre de 2018, el cual quedará así:

“Parágrafo 3°Descuento por pronto pago. Los 
contribuyentes del impuesto predial unificado, que 
declaren y paguen la totalidad del impuesto por el 
correspondiente año gravable a más tardar el cuarto 
viernes hábil del mes de marzo de cada año, tendrán 
derecho a un descuento del 10% calculado sobre el 
valor a pagar.

Quienes se acojan al Sistema de Pago Alternativo 
por Cuotas Voluntario (SPAC) no tienen ningún tipo 
de descuento por pronto pago en el impuesto predial 
unificado”.

ARTÍCULO 2º Modifíquese el Artículo 19º de la 
Resolución No SDH – 190 del 22 de noviembre de 
2018, el cual quedará así:

“Artículo 19°. Incentivos Adicionales.   Los contribu-
yentes del impuesto predial unificado que tengan una 
relación de sujeción pasiva con algún predio ubicado 
en Bogotá y tengan a la fecha de la causación del tribu-
to la base gravable determinada por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Catastro Distrital, podrán acceder a 
un descuento del 1% adicional calculado sobre el valor 
a pagar por concepto del impuesto predial unificado 
para la vigencia 2020, siempre y cuando a partir de la 
fecha de vencimiento del impuesto predial para el año 
2019 y hasta el vencimiento del plazo para declarar 
y pagar consignado en el artículo 3 de la Resolución 
SDH – 000190 de 2018: i) autoricen la notificación 
electrónica según las herramientas dispuestas por la 
administración;  ii)  reporten y/o actualicen la informa-
ción señalada por la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá;  y iii) autoricen para fines institucionales 
su utilización.

Para acceder al descuento del 1% adicional, los con-
tribuyentes deberán mantener las autorizaciones y 
reportes señalados en el inciso anterior por lo menos 
durante un año, por lo que cualquier modificación en 
ese sentido no podrá realizarse. 

Quienes se acojan al Sistema de Pago Alternativo 
por Cuotas (SPAC) no tienen ningún tipo de incentivo 
adicional”.

ARTÍCULO 3º Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 

promulgación. Los demás artículos de la Resolución 
SDH-190 del 22 de noviembre de 2018 continúan 
vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de diciembre de dos milo diecinueve 

(2019).  

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número 
6030DCO012108
(Diciembre 26 de 2019)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo del artículo 4 del Decreto 834 de 2018, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 2, No. 3 y No. 4, fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, este despacho.


